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MINISTERIO DE LA VlVLENDA I !\Iet!idón en obra ''-jeclltnda· Superficie i:'n planu. de"hr'_'Zil
da y lirnpj,,\

No se c0r;sid0t'ara cualqukr Cxctiso que no huya sjdo at¡fo
rindo por eJ ArarejadoL

ORDEN de U de /11'1;'0 de W7:J o,:¡r la I/ue se dis
pone el cumplimiento de la senlcw'W rikiJ:nia por
el 1'ribunal Supremo en el recurs,,, ,::l;n¡~nGÍn'()ad

ministrativo interpuesto por dona Manuela Morti
!tez- Reboredo Rumbo contra la Orden nHl1i~'lerial de
13 de noviembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En recnrso contencioso~adminJslnnivo:jc,;!.uido en
única instancia ante la Sala Quinta del TrIbunal Supremo in
terpuesto por doña Manuela MartincZeReboTf)do Rumbo, demüI\
dan te, la Administración Genera!, demandadv.. cOrllra la Orden
mini!;;terial de 13 de noviembre de 1968,apTohatoria del iustipre
cio de la parcela número 1.113 del poUgonó'-Rens 2 U ff'se,. de
La Coruña, se ha dictado con tocha 12 de abril de ]973, senten
cia cuya parte dispositiva es: como sigue

~Fanamos' Que estimando en part.ect rrc,U(so cúntcHI;'Íút:OO
administrativo que doña Manuela Martínez"A-ebo1'edo Rumbo In
terpuso contra la Resolución del Mhtisteriode la. Vi\>"ienda de 13
de noviembre de 1968, aprobatoria del Pl"(ly(>Cld de jut;tipreclo.
entre otras fincas, de la 1.113, propie,dad derHchasei1.ora, debe~

mas declarar y d2claramos su nulidad, nI haber D.lnHlcádo. para
la valora.ción, de Jos antecedentes qUf¡l figuran en tos Decre
tos 2:08/196:1, de 28 de enero, y 204011967, de2Zde iulio, siendnasí
que se calificaron nulos mediante láss8fiténcias de -Bsta Sala
de 26 de septiembre y 15 de octubre de i97Q; y, en su lugar, decla
ramos asimismo que la tasadón de la expresad,o.flnrf¡ tiene que
f)t~mperarse Ro las nuevas orlE'ntnciones evnluf1tm:ias que, en
virtud de esas sentencias, haya adnptndo la AdminLsfradón: to-
do e]]o sin especial im!)osfci&n de costfl~. _

Asl por esta nuef>t'-a sentencia, que SB puhl-;:farj 0'tl 01 "Bo
letín Ofkial del E"tqdo~ e insC'rtará eh la ~Col€-cc¡ón L<3fishHi,
va" definitivamente ~o pronunciamos, rJ;[l,nd~;rnüi'; y nnnamos,'

En su vil'tud. este Mini:;tt'tiú ha tenido H biiJn disponer se
cumpla en sus propios términos la Mferida sénh~Jlci",. puh!kún.
dose el aludido faIlo en el .. Bole-tíhOfiCiaI d(>1.Estad()~: todo ello
en cumplimiento de lo IJreVl'nJdo f\l lalBV drc 27 (h diripmbre
de 1956,

Lo que comunko El V. 1. a lo'> ef<'cr OPU"1dl'Y
Dios guarde a V. J
MBcrid, 24 de mayo de 197:3.

\.tOHTES Al FONSO

Ilmo. Sr. Director Gen"nte dpl fnsl:itui!o "~d['ion<l r/¡;\ Urbaniza
ciÓn.

ORDEN de 4 de ¡'unio de ]973 ;;I)r la (Hi~ se adopta
oficia!menfq para la DiJ'lu:<:>ión de l)bl'o" ,.hl ,\1[nis
tedo de la Vivienda el Pliego de CO>ldicione$ T¿c
nicas de la Dirección Cenenff dn A 'T/fúit>c!l1ra T%O,
(C,:mcll1sión.)

CAP¡nJLO IX

MEDICIONES Y VALORACIONES

Es[p capitulo t.rata de unificar los crHedo~ reialivos a la
fonnd dd medir y valorar las distintas. patti"das: e unidades de
ohra q uc figuran en el proyecto y qüe una vez i_'le(:llttld~-l.s cons
títuven la obra realh,ada,

Como Ja valoración de cada unidad cstáíotilH.lln,;mte li
gada a Ja forma de medir, al autor de la dOGvnF::<ntación U-cnka
definirá concretamente cada unidad de obra, abi como su uni~
tind de medida.

Para. mayor claridad de conceplosse¡IH~¡uyen.n continua
ción por capítulos y con designaCión e.:s,cueta.;, los d 1st lUtos gru
}Jo gej~8n'tJe& de unidades de obra, su unidad de nwdída y la
forma de realizar la medición sobreplanes Y'!'lnobrft reaHzada_

En el caso de no estar c1aramenteespe-cifi(;ftda la forma de
medición de una unidad de obra, ésta se fefHb':orá de acuerdo
con las especificaciones que para el grupo g(-neral qlie lo com
prer;da se induyen en este pliego,

La voit:ción de cada unidad de obra S€J realizarú descom
poniendo la un"idad en las dísHntas~artkfasque la componen,
do forma que su valor final, correspondienr;€'!:t 111. unidad defi
nida. comprenda la suma de los valores de 1m., rjj:,<jntos com·
prmentes parcialf's. consideradA la partida jisj,:-~ r<~nt "ü recep
ción

fll. MOVIMIENTO DE TIERRAS Y CJ!\1FXTACIO:-':VS

DESEflOCE y LIMPIE7,..lJtL TERRENO

Unidad: Metro cuadrado.
Medición en planos: Superficie enpl:lnkQuc C:t· ha di; des

brozar y limpiar,

C'nidad: i>.letro cuadrado
1\.:fodcCión en planos: Supf'rfície e11 planta de actuución.
""'[edición en obraciecutada: Supu'ficie en plani,fI 6obn: la

que se hu ¡¡ctuadQ.
No se COnsiderara cualquier exceso que no haya ,,¡do 3ul01'i

zado po!' cd Aparejado-!' de la Obl'8

U'úd,d MtHl'O cúbico.
rvle(lieión en plano: Cübicadón dd 'loluUlcn sobre el pbno

:opogr,,':-!'ico del área de actuación.
~'!1ediciónetl obra ejecutada: Cubicación del volumen 0xca

vado sohre Jn-s niveles -reales del terreno, para lo que se deja
rán L;slJgoshusta que _sea realizada la medición.

En el caso {h~ existir di,stintos_ tipos de terreno a Jos previstos
ell la valoraclOn se admitira lapresBnlaclón de un nrecJO
contLldkt(¡l'lo ::uando el espesor de la capa no rnevístn fN1.
sup0TioT a ;¡o centi.metros.

Of\idüd \~(,tto cúhico
Mlidición en planos: Cubicación <1,,1 volumen sobre el plano

'opográfico del área de actunción.
t\Lc:dlciónen obI'a cjúc'utada: Cubicación del volumen aCH

-,'ado ,>obrelos niveles teales de teqeno, para lo que jO dejaran
tbtigOS hf.sta que, sea te-aHz-adaJa.flJ-edición.

t,1'eJ Caso de existir distintos tipos de terreno a 'tos previs
¡o.e; !'JI 18. valoración se admitIrá la. prosúntación d¡;l ll.11 ])reC10
contradictQrio cuando .el espésor de la capa no prevista sea su
nerior a 30 centím,~tros.

DF';\1n~;TC CUN EXPLOSIVOS

["'li¡j,·¡d· ?,.,,10tt'C) cúhito,
1lcdidón en p!!;l.llOS: Cubicación del mlumen sobre el plano

topográflco del área de actuación,
Medición en obraejecu.tada; Cubicación del volumen l~xca

vado sobre niveles reales: de terreno, :para lo que se dejaran
tC:it;gos hasta que sea rCáHzada la medición.

EXPilNMlIk y CONSOLIDACIÓN DE fIERRAS

Unida.tJ: Metro cúbico.
Medición en pl¡.'lnos: Cubicación del volumen sobre~l plano

tilpográflco de actuación previsto.
Medición de obra ejecutada; CubicacÍón del volumen expla

nado y consolidado roalmente medi[:1opor diferencia de niveles
sobn~ p('¡'fíL

V.v--¡'''.DOS

"Unidor! :!\'ídro c.ú bi(;o.
Medición en planos: Cubicación del volumen sobre el plano

topográfico del áret\ de ac.tuación.
jl,ledü.'ión-en obra ejecutada: Cubicoción del volumen excava~

do sobre los niveles reales del terxQno,
En el caso de existir distintos tipos de terreno a los pre-vistos

en la valoración se achnHtá la presentación de un precio con
tradicf,(l.¡ io c\.H:mdo el espesor de la capa no prevista sea su~

perío!' a :)(1 Cm.tímetrOB.

UniC;,d: Ml11ro (ubico_
Medicióll en planos; Cubicación sobro perfiles de los planos,
Medición en obra éjecutada: Cubicación de los perfiles rea·

leE; rea,lizado$
Para ello SH fijunín unas hincas dehidamente acotadas.

Unidnd: \Jéfro cuadrndo.
¡"',1edkión en -plano:'>, En generaJ este- trabaío estará incluído

el) ia ~'aIOl'adón del movimiento de Le.na que 10 origine,
En el cas,,) de sei1ahl1'5e en las especificuciones esta unI

dad, ':.e tr'f'dj n\ la superficie "iD oSflaramentos que ríO deban
n:lillarse

¡vti?:didón en ohm ei'3nltndH' Se medirá la superficie de
¡ü~~ parütnen1o'O bobn, los qUé sr:: h~m realizado Tabores de
n;flnr¡

Unidad~ Metm cúbico.
Mf;>díciól1 en planos; Se culJicará el volumen de ·la 7..anía

tcn¡~;ndó en cuenta lllsección prevf,sLa en los pltinos.
Medición ~n Qbraejecuta.ds: Se,cubican\ el volumen real

menf/J f"xcGvado sobreperlilfisdeJ terreno y anle.s de rellenar.
No <;I'j considerarán los deSimo!'onamientos. ;


